DECRETO Nº 2371.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = De acuerdo a lo que establece el Artículo 225, Numeral 3º de la Constitución de la República, acéptase la observación del Tribunal de Cuentas de la República emitida en Dictamen de fecha 28 de abril de 2004 Resolución Carpeta Nº 202095 y 202095PA, según los artículos siguientes: 

Artículo 2º - Sanciónase definitivamente la Modificación Presupuestal de la Intendencia Municipal de Lavalleja para el Ejercicio 2004 - 2005.

Artículo 3º  - Remítase la Modificación Presupuestal a la Intendencia Municipal a efectos de ajustar el cálculo del aporte patronal a todos los rubros gravados, incluido el aguinaldo, aplicándose un porcentaje del 19,5% en el caso de la Junta Departamental y del 16,5% para los restantes Programas del Proyecto, y ulterior promulgación.

Artículo 4º - Hecho, remítase al Tribunal de Cuentas de la República a sus efectos.

Artículo 5º - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a cinco de

mayo del año dos mil cuatro

Ulises Casas Guerra

  Raúl Martirena Del Puerto                                    Presidente

               Secretario

